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S U M A R I O

PARTE OFICIAL 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:

Real orden prorrogando hasta el-6 inclusive del 
corriente el plazo de admisiónde obras en todas 
las seciones de la Exposición general de Bellas 
Artes. ' -u

Administración central:
Dirección de Bidrogra /lía.-r-A  Viso á los navegantes.
Dirección general del Instituto* Georáfleo y Es$adis- 

tico.--Nácimientosx y defunciones ocurrieras en

las capitales dé provincias durante;el pasado 
mes de ¡Marzo. . . í

Instrucción y programa para loé ejerciólos de opo
sición a las plazas de Auxiliares segundos va
cantes en el Cuerpo auxiliar de Estadística.

Dirección genpraMder la Deuda y¡ Clasesípasiva#.*- 
Declaración del haber quedado desierta la su
basta para la adquisición■'yk amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del personal. v

Administración provincial:
Recaudaciones de ) contriciones' d& MonManck y 

Murcia,—Providencias; de apremio de segundo 
grado y  de: subasta dé fincas. ^

Administración municipal:
Mó#té &h@rro$$¿

gr(|sós y pagos verificados en la!semana última.

Administración de jüsticia.
Edictos judiciales.

Consejo Estado: /-
• Tribunal de lo Contencioso administrativo,—-P liego  

38 de sentencias,. correspondiente al tomo XV.
Tribunal Supremos:
. Pliegos*58 y59de sentencias de la Sala'dedo civil, 

tomo I del corriente año.
Pliegjó 19 de séñtenéiars*de:la Sala segunda, tomo I .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS:

S. M. el R ey  (Q.D. G.), qüe salió en la noche de ayer con 
dirección á Melilla, continúa, sin novedad en su importante 
salud. ' - ; -' : ' ■ : .i- . ’ .-

S. M. la Reina Bona María Gristiina y AugüMá Real Faihilia 
siguen disfrutando en esta Corte de igual beneficio.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo.: Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Jurado dé la Sección de 
Pintura; -

S. M. el Rey (Q. D. G.) há tenido á bien prorrogar basta el día 6 in
clusive del corriente él plazo que, para admitir las obras de tódas las sec
ciones que Han tenido ingresó *en lá Ekpoéiclón génera| de Bellas Artes, 
previene el art. 36 del ReglaimentoT ,

De Real orden lo digo á T r I, pitra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardé, á *\T. 1. mucltos aííos. Madrid 1:° de Mayo de 1904,
. : 4 , ’ DOMÍNGUEZ. PASCUA^ \

Srl Subsecretario de este Miáisterio. ^

ADMINISTRACIÓN central

MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

'■ X V l S Q “ Á  L 'O S  iS T A V E G r A N T E S

i E¿ cuanto se reciba á bóríto/estí) a?riso; deberán corregirsfe los planos, cartas y 
derroteros correspondientes. , . ^ .

OÓÉANO ATLÁÑT^CO ;DRL NORTE ^
Francia.  ̂ -

'feiarnitz.—Proyecto de4raJnsforniación fié la liiz actúal.
Directión des Pitares ei Bdlises, 3 Marzo*, 190&, . 5 *

Núm. 444, 1904.—Durante él¿año qorríentb dé 1904, fte hárán emei ftlurábrado 
d^l fyro ép Biarr^tz las ünodificiciones >£siguieiités:  ̂ \

La luzuctual de un destello blanco cada 20 segundos, alternativamente blanco 
y rojo, se reemplazará por otra de un grupo de dos destellos blancos cada 10 se
gundos, con apárato de! incandescencia por el vapor de petróleo comprimido.

El período de la luz será el siguiente:
Destello 0;38 segundos-; eclipse, 2,31 segundos; destello, 0,38* segundos; eclip

se, 6,93 segundos; total, 10 segundos.'
• La potenciadumiáqsd-de :felúz séráde 25J)00 bqbs; Careéis, éu*alcance medio, . 

InfiiinHsO de 28 millar. ; " -
El aparata será lenticular,4a altura del foco luminoso será 1 a misma ,que tenía.. 

antes. ' j ?  ̂ ; ,\
 ̂ Mientras duran los trabajos de transformación, la luz actual se reemplazará por 

una provisional fija blanca, instalada en la* galería superior de la torre, cuya po
tencia’ luminósaserádé 90 bees Cár^els. s.............................. ............... ........

Al hacerse los citados trabajos, la nueva luz podrá funcionar temporalmente 
como prueban ¡ ^ : ;

• Por avisos:posteriores se darán á conocer las.fechas en que se hagan las mo
dificaciones sucesivas que acaban de indicarse. .

Cuaderno de Faros serie d?, pág, 8.

Golfo de Bnnthiliá.-^-Rusia.—Gercanias de Haumo.—Luces nuevas 
en Ailisa¿i, Lin^a^ari y  Pieni* Ruohokari.

* Circuíame hidrographyqMe n ú m  5, Sai9t¿ Petersbourgy i9 0 4 ,

 ̂ Núm. 145, 1904.-r-Se han^.nstaládo las. luces siguientes en' las cercanías de 
Ránmo: . *
y 1.° x Ailisari.r~Enda orilla BW. de la isla de esté nombr* luce en una torrecilla 
circular de hierro pintada de blanco y con,1 cubierta cónica instalada sobre un ar
mazón de hierro de 4 , metros de altura qué-descansa en un zócalo de mamposte
ría dé 0,3 metros de Mtiirá.' - j-  > - - \

La:altura de la luz sobre el nivel .del mares de 12 m. y de 6,5 sobre el del te-. 
rréno,.se ve:
- Alternativamente blanca y roja entre Sus direcciones S. 56'1 "W, al N. 35® W ., 

por eli W . (89°). i '  ̂ ' / ' "
Situación la proximada: 6:1̂  *9' 20r'-N. y S59̂ 37' 32'/ E. > . ..

2.° Linda^ari.—En la orilla W. de la isla de este nombre luce en úna torrecilla 
semejante á la anterior y  descansa en un zócalo de mampostería de 0,4 metros de 
aíturá. " ' .ó ' 1 ’

Lá altura de la luz sobre el nivel del mar es dé 5,8 metros y de 1,8 metros so- 
: bre etterrené, se ve; 4

Alternativa/mente blanca y roja entre sus direcciones S. 5 6 °^ , ál N. 35° W .r 
por elj-W. (89°).

Situaciómaproximada: 6F-9' 29".y 27° 36’ 28'* Et
La enfilación de estas dos luces Ñ; 75°yW.-S. 75°'E. franquea del banco A la -: 

riksgíund. , A ' 1
3.° Pieni Ruohokari.—En la oriílla E. de la isla dé este nombre;"luce en úna 

torrecilla semejante: á las anteriores y deseansa en-zócalp de mámpostería 40,3 
m. de altura* • ' *. ,

La altura del foco de 5,?2 metros sobre el niyel del ,mar y de 1,8 sobre el te
rreno y sé vei: ,  ̂ t " ■
< De destellos verdes entré sus direccionesN. 21° W. af N. 1Q .W.. (6o). :

Alternativamente blanca y roja éntre sus diveccioñés N. W. al N. 10. 
W. (5*°).,  ̂ ■!" 'f

Dé déstelios roiob entré éus direcciones N. 10° W.^al N. 40° E. ( 5̂0°).
SituEteión! aproximada: &l° 8' 5.2" Ñ. y 27°'’34' ’B' *E.

Cdadernói de Fádis númv 3-2.° pág. 1Ó2.
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M IN IS T E R IO  DE IN S T R U C C IÓN

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTI

N a c i m i e n t o s  d e f in ic io n e s ,  c la s i f ic a d o s  p o r  s u s  c a u s a s ,  o c u r r id o s  ¿n

CAPITALES

POBLACIÓN

CALCULAD/
EN 31

DE DICIEMBRE
DE 1901
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Álava (Vitoria).....................

Albacete-......... ........ .

Alicante . . . . . . . . . .i.. . . . .v.\

Almería .................... .........

Ávila....................................
Badajoz........... . . . . . . . .
Baleares (Palma de Mallorca) 

Barcelona. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Burgos. ................ .......... .....

Cáceres................................

Cádiz................. ........ .
CanafiaS (Santa (Truz de ténérifé).'.. 

Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ciudad Real.........................

Córdoba. ..............

Coruña . Y . . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Cuencá. ...................... ........
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Granada............... .
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Guipúzcoa (San Sebastián).. 
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Huesca................ . —

L e ó n .......... . . . . . . . . . .

Lérida...............................
Logroño.............. .

Lugo. ..................... . «_•

Madrid.................................

Málaga. ..............

Murcia—  . . . . . .  . . . . . . .
Navarra (Pamplona). . . . . . . .

Orensé........... V...
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Soria .............
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Valencia................. .

Valladolid...................
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P Ú B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S
TUTO GEOGRÁFICO y  E ST A D IST IC O
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Instrucción sobre el modo y forma con que se han de ve
rificar los ejercicios de oposición á, las plazas de Au
xiliares segundos vacantes en el Cuerpo auxiliar de 

. Estadística.

Artículo 1.® Los individuos que soliciten tomar parte en 
los ejercicios de oposición acreditarán que reúnen las condi 
ciones siguientes:

Ser español.
Haber cumplido la edad de dieciséis años antes del día en 

que termine el plazo de admisión de solicitudes, y no exceder 
de la de treinta en el mismo día. Para los actuales Auxiliares 
de Comprobaciones estadísticas y los dos que por Real orden 
de 18 de Febrero de 1902 conservan aún derecho á ocupar es
tas plazas, se amplía la edad máxima á la de cuarenta años. 

No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos.
Las dos primeras condiciones se acreditarán con la partida 

de bautismo ó la certificación del acta de nacimiento, según 
los casos; la última por medio de una certificación de la A u
toridad competente.

Art- 2.° Las instancias, así documentadas, se dirigirán al 
Director general del Instituto Geográfico y Estadístico, hasta 
la hora de las trece del día 10 de Septiembre de 1904; en la 
inteligencia de que no serán admitidas fes que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carecieren de los documentos 
expresados.

Art. 3.° El lía 15 de Septiembre de 1904 deberán presen
tarse los opositores en el local de la Dirección general, á las 
diez, para llevar á efecto, á presencia del Tribunal y de* los 
opositores, un sorteo que servirá para determinar el orden en 
que éstos han de hacerlos ejercicios. Se ¡entenderá que renun
cia á las oposiciones, y perderá su derecho, el aspirante que 
no se haya presentado á dicho sorteo.

Art. 4̂ ° Los ejercicios.de oposición se verificarán por ma
terias en el orden si guíente:

1.° Gramática castellana.
2.® Aritmética y Geometría.
3.° Geografía y Estadística,
4.° Ejercicios prácticos.
Art. 5.° Él opositor sacará á la suerte una bola numerada 

para cada una de las asignaturas en el ejercicio correspon
diente, y después de haber leído en alta voz la parte que al 
número de la bola‘Corresponda en el respectivo programa, con
testará á aquélla y á las; objeciones que sobre; la misma le 
haga el Tribunal, no pudiendo exceder de treinta minutos el 
tiempo empleado én cada ejercicio.

'A rt. 6.° El oposita que no fuese aprobado en uno1 de los 
ejercicios, no podrá pasar al siguiente, y si no ¡se presentase 
en el día en que fuere convocado á practicar un ejercicio, per
derá todo derecho á continuar tomando parte en las oposicio
nes, á no ser que justifique enfermedad por medio de certifi
cación facultativa* en cuyo caso podrá practicar el examen al 
final del ejercicio, siempre que sea antes de que el Tribunal 
haga la calificación de los opositores que en él hayan tomado 
parte.

Art. 7.° Tanto las citaciones á examen como las listas de 
aprobados en cada ejercicio y la calificación fiáal, se fijarán 
oportunamente poir el Tribunal eñ un cuadro colocado ien lu
gar próximo al local en que se verifiquen las oposiciones.

Art. 8.° Los ejercicios serán públicos y á presencia del 
Tribunal, excepto los ejercicios prácticos que podrán ser pre
sididos por uno ó más Vocales por delegación de aquél.

Art. 9.° Si algún^ Vocal del Tribunal no pudiese asistir al
gún día á los ejercicios de oposición, no exceptuados en el pá
rrafo anterior, no podrá tomar parte en la calificación defini
tiva de los opositores. El Tribunal no podrá constituirse sin 
la asistencia de tres Vocales por lo menos. ¡

Art. 10. Terminados todos los ejercicios, el Tribunal for- j  

mará una sola relación que comprenda un número de oposito- j 
res igual al de plazas vacantes que se hubieran de cubrir, Ó ! 
menor si no fuese posible completarle con los que juzgue ap- I 
tos, sin que en ningún caso pueda ser mayor, debiendo figu- ! 
rar en ella los que hubieren obtenido mejor censura y por el ! 
mismo orden de mérito en que fueren calificados. El Presiden-1 
te elevará á la Dirección general la correspondiente propuesta « 
con arreglo á la relación formada*. I

Art. 11. Los que obtengan plaza serán nombrados A u x i
liares segundos del Cuerpo auxiliar de Estadística, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y desde el día en que tombn po
sesión gozarán de todas las preeminencias y derechos que les 
conocida el Reglamento, quedando asimismo sujetos á las re
glas y deberes en él establecidos.

Programa de los ejercicios de oposición A las plazas 
de Auxiliares segundos del Cuerpo auxiliar, de Esta
dística.

GRAMÁTICA c a s t e l l a n a

1. Lengua ó idioma. LenglUa castellana <5 espaáola.— 
Gramática: su división.—Partes áeTa oráción: áu diviiióh.— 
Accidentes gramaticales.

2. Artículo: su división y declinación.-—Reglas sobré la 
omisión del artículo.

3. Del nombre sustantivo: su división ysu s  acMdeñfeé-.— 
Reglas del género.—Número.— Declinación. — Especies-de 
nombres.—Formación de los aumentativas y  diminutivos.

4. D el nombre adjetito: su división.*—Su dependencia del 
sustantivo.—Desinencia.— Especies de ádjétiyós: prinkitiVos 
y derivados, simples, compuesto», numerales verbales.— 
Grados de comparación. • - ^

5. Del pronombre: su ‘división.—Personales* demoétrati- 
Vos, posesivos, relativos é indetetaihadós. T

6. Del verbo: su división.— Primitivos, derivadosv^ím- 
ples, compuestos, auxiliares, activos, neutros, refiejos, recí
procos, impersonales, defectivos! regulares é irregulares___
Conjugación.—Modos.—Ttéinpos*

7. Participios regulares é irregulares.—Adverbio: Su di
visión.—Preposición: su división*—Conjunción:: sufe cláseS.— 
Interjección. ■•■> :

8. Ortografía. — Principios dé b%ona oftogfaffe.—Letras 
mayúsculas.—Signos de puntuación y su,uso.—Abreviaturas.

ARITMÉTICA

1. Numeración*—Sistemas de; numerácion. ''
2. Adición, sustracción,multiplicación y  división de nú

meros enteros.
3. Números múltiplos y submúltiplos, primós y conlpues- 

tos.-^-Descomposieión de los números etí sus faétofes priifibs.
4. Números fracciónanos: su d iv isión .— Conversión £de 

enteros ó mixtos en quebrados impropios y de éfetos en aqué
llos.-—Alteraciones ae los quebrados pór las duesufrfen sus 
términos. Simplificación de uri quebrado.—-Reducción de 
quebrados á'Común denominador.

5. Suma, resta,  ̂multiplicación y división de los números 
iracéionarios y decimales.—Conversión de fracciones ordina
rias en decimales, y viceversa.
. 6 Razones j  groporcionea aritméticas y geométricas.—

Sus términos y propiedades.—Media diferencial y proporcio
nal.—Regla de tres.

7. Sistema métrico decimal y  unidad fundamental: unida
des principales de cada especie: sus múltiplos y divisores.

GEOMETRÍA

1. Punto, línea y su división.—Perpendiculares y obli
cuas.—Angulo y su clasificación.

2. Triángulos y cuadriláteros.—Polígonos en general.
3. Circunferencia de círculo y sus elementos.—Diámetro, 

secante, cuerda y tangente.—División de la circunferencia en 
grados.

4. Areas.— Definición de la superficie y de su medida.— 
Medida de áreas.—Areas del triángulo, trapecio, paralelógra- 
mo, cuadrado y de un polígono en general.

5. Cuerpos sólidos.—Definiciones del cubo, prisma, para
lelepípedo, tetraedro, pirámide, cono, cilindro y esfera.

- GEOGRAFÍA

, 1. , Asia, África, América y Oceanía.—Principales Estados 
que comprenden: capitales de los mismos y ciudades más 
importantes. s

2. Europa y sus límites.—Mares, golfos, estrechos y ríos 
más importantes.—Penínsulas é islas.

3. Estados europeos.—Su situación, límites y capitales.
4. España.—Situación y límites.—Cordilleras.—Cabos y 

ríos importantes.—Superficie y población.
5. Provincias de España y sus capitales.

ESTADÍSTICA

1. Definiciones.-Investigación y elaboración de los datos 
Errores estadísticos.—Proporciones y comparaciones.—Tér
minos medio, mediano, máximo y mínimo.

2. Cuadros estadísticos.—Representaciones gráficas.
3. Demografía.-^-Censo de la población.—Población de he

cho y de derecho.—Procedimientos censales.-Datos que de
ben pedirse: su elaboración y clasificación.—Censo de vivien
das y' Nomenclátor.

4. Estadística de la emigración é inmigración.—Nacimien
tos, matrimonios y defunciones: sus clasificaciones.:

EJERCICIOS PRACTICOS

1. Escritura al dictado.
2. , Formación de estados.
3. Problemas aritméticos con aplicación á la Estadística.
4. Clasificaciones estadísticas y escrutinio de los datos por 

los diversos métodos.
Madrid 30 de Abril de 1904.—El Director general, Fran

cisco Martín Sánchez.— Aprobado por S. M.í=Domíñguez Pas
c u a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
 y Clases pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lq que se anuncia al público para su conocimiento. 
Mádrid 30 de Abril de 19G4.=:E1 Director general, Qenón 

del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Recaudación de céntribucióhes 

áe Méátblánch.
Di Fabio Trillas FeMp, Recaudador auxilfer dé contribu

ciones en esta zona.
Hago saber: Que en el expediente que se instruye por dé

bitos de contribución* de utilidades, corréspondientei á los 
años de 1900; y 1901, se encuentran comprendidos los contri
buyentes que á continuación se relacionan, á los cualeá les 
fueron embargadas sus respectivas fincas, que también sé in
dicarán, y cqmo no conste tengan en esta localidad persona 
que los represente, con quién deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento administrativo de 
aprendo* cumpliendo lo que para este Caso se^halfe dispuésto, 
expongo el presente edicto, á fin de que llegue á conocimiento 
de loé mismos que con fecha de hoy he dictado la siguiente 

«Providencia de subasta de finca®.—No habiendo satisfécho 
los déudores que á continuación se expresán sus descubiertos 
que se les tienen reclamados en éste expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y vehta de bienes mue
bles y semovientes, se acuetda la enajenación en publica: su
bastan, d§ losdnmuebles pertenecientes á cáda uno de aquéllos 
deudores, cuyo acto se verificar i bajo mi presidencia el día 11 
de Mayo, prókimo á las quince en las Calsas Consistoriáles, 
siendo posturas admisibles 'en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización *

Notifíquese ésta providencia á los deudores, y á los aerado
res hipotecarios-en su casó, y.anuncíese al publicó por médio 
de edictos en las Caáas Consistoriales y en el Bolétln $fe ta l  y 
G a c e t a  d b  M a d r id  por ser ignorado el domicilio de D.* María 
RoigÁmenoá.»

Núméro de orden, L165.-4Débitos por ^pr&cipial  ̂recargos 
y costas, 11,fié pesetas.—Nombres < de los Contribuyentes, su 
yecin|la4 y fincas que se subastan: María Rbig Ataenos; fu&a 
casa én la calle de Arrabal de Vilahova, núm. 4.—Valoraición 
deducidas cargas, 10 pesetas^ /r  / y /  v r  :

Aáí, puesí, conforme á loé párrafos 3.° f Á .6 del-art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,, pnblí^uese^y fíjele el 
presente edicto en los puntos de costumbre, firmando el sfeñor 
Alcalderel duplicado ae las éédulás de mbtificación con dos 
testigos designados ál efectb por él mismo* para que surtk los 
efectos oportunos. í5 '  r -í J

Validara 21 de Marzo dé 1904.=£E1 Auxiliar, Fábio Trillas.
,  , . .  ̂ ■- r - v> ,-y. • .-d^-449: •

 ‘   .  J, J ■ 1
" v DI Jósé María Tomás, Recaudador auiiliár dé contribu

ciones de la primerá zona de Montblanch.
Hágo saber: Que en el expediente que se instruye por dé

bitos de. coñtribución de utilidadesr correspondientes ¿  los 
anos de 1900 y 1901, se encuentran cohípréndidos los contri
buyentes qué á continuación se relacionan, á los cuales les 
fueron embargadas sus 'respectivas fincas, que también se in
dicarán, y edmd no conste tengin- én ésta localidad persona

que los represente, con quién deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento administrativo de 
apremio, cumpliendo lo que para este .caso se halla dispuesto, 
expongo el presente edicto, á fin de que llegue á conocimiento 
de los mismos que con fecha de hoy he dictado la siguiente 

«Providencia.rr-Donforme á lo preceptuado en el art, 93 de 
la Instrucción de'2fi de Abril ,dé 1900, requiérase á los deudo
res contra quienes se procede en este expediente y que tuvie
sen fincas embargadas, para que en el término de tres días 
entreguen al que suscribe los títulos de propiedad de dichos 
bienes, bajo apercibimiento de suplirlos á su costa.»

Número de orden, 12.—Débitos por principal, recargos y 
costas, 24,07 pesetas.—Nombres de los contribuyentes, su ve
cindad y fincas embargadas: Jaime Breu Parellada; una pieza 
de tierra, cereales,-partido «Aiguadols» de dos jornales.—Va
loración deducidas cargas, 280 pesetas.

Así, pues, confórme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el 

> presente edicto en los puntos de costumbre, firmando el señor 
: Alcalde el. duplicado délas cédulas de notificación y requerí- 

miento eon dos testigos designados al efecto por el mismo, 
para que surta los efectos oportunos.

Santa Coloma de Queralt á 23 de Marzo de 19.04.=É1 Auxi
liar, José María Tomás; P—447

D. José María Tomás, Recaudador auxiliar de contribu
ciones de la primera zona de Montblanch.

Hago saber: Que en el expeliente que se instruye por dé
bitos de contribución de utilidades, correspondientes á los 
años de 1900 y 1901, se encuentran comprendidos los contri
buyentes que á continuación se relacionan, á los cuales les 

í fueron embargadas sus respectivas fincas, que también se in
dicarán, y como no conste tengan en esta localidad persona 
que los represente, con quien deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento administrativo de 
apremio,, cumpliendo lo que para este caso se halla dispuesto, 
expongo el presente edicto, á fin de que llegue á conocimiento 
de los mismos que con fecha de hoy he dictado la siguiente 

«Providencia de subasta de fincas.^— No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expresan sus descubiertos 
que se les tienen reclamados en este expediente, ni podido 
realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la enajenación en pública su
basta, de los inmuebles pertenecientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará bajo mi ptesidencia el día 6 
de Mayo próximo á las quince en el local de las Casas Consis
toriales, siendo posturas admisibles en la subasta las que cu
bran las dos terceras partes del importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia á los deudores, y á los acreedo
res hipotecarios:en su caso, y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y en;el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id  por ser ignorado el domicilio del deudor.»

Número de orden, 12.—Débitos por principal, recargos y 
costas, 24,07 pesetas.—Nombres de los contribuyentes, su ve- 
cindan y fincas que se subastan: Jaime Breu y Parellada, una 
pieza de tierra, .cereales, partido «Aiguadols» de dos jornales. 
Valoración deducidas cargas* 280 pesetas.

Así* pues, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 de 
la Instrucción; de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese el 
presente .-edicto en lo¿ puntos de costumbre* firmando el señor 
Alcalde el duplicado, de las cédulas de notificación con dos 
testigos designados al efecto por el mismo,para que súrtalos 
efectos oportunos.

Santa, Coloma de Queralt 7 de Abril de I904— E1 Auxiliar, 
José María Tomás. *P—448

Recaudación de contribuciones de Murcia.
D. Eduardo Mas y Mateos* Agente recaudador de contribu

ciones.
^Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos 

de la contribución rústica, pertenecientes al cuarto trimestre 
de 1903, se encuentran comprendidos los deuclores que á cón- 
;titíuación be relácionañ, quienes, á pesar de figurar como veci- 
"<nos.de dicha localidad, no han podido ser notificados en segun
do grado de aprémio por ignorarse sus domicilios, por lo que 
expongo el presente edicto para que pueda; llegar á conoci
miento de los mismos que con fecha 10 de Febrero dé 1904 he 
dictado la siguiente

«Pr'otñdencva declarando el agremio de sdgklndo grado.—De 
'conformidad con lo dispuesto en el art. 66 dé Ja Instrucción de 
•26 de Abril de 1900 declaro iheursos en el segundó grado de 
ápremió y recárgo de 10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto a los contribuyentes inclusos en la anterior relación.

Notifíquese1 á los cóntribuyentes esta providencia, á fin de 
:qué puédan satisfacer sus débitos durante el plazo dé veinti
cuatro horas, advi riéndoles que de no verificarlo se! procederá 
inmediáiftente al embargo de5 tódos ¡sús bienes, señalando al 
efecto las fincáis que hhn de sér objetó de ejecución, y se expe^ 
dirán los oportunos mandamientos ál Sr. Registrador de la 
’ Dropiedad del Ipartido: para la .anotación preventiva del ein- 
fjafgo.» ■ 7 ’ V ! ‘
• .|ji.■■ i n    fiiii i t ..i i .i.*»#   -.fei  i i iiM.ii .i i.rf

• N limero " I CUOTAS
del re^ar. ¿OMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES —
timientó.. *: ^ rPeseto-s.

Éacendadios forasteros. ]  ,

" Juah Antoúió Ortiz. . . . . ; . . . .  >. * . . . . . .  1,98
t 70 ,Toiñás.Asensió. . . . .  *’• u  t . , . . . . . . . ,  11,77,

v im  Pedro Alcántara R o s /. . . . . . . . . . .1 . .  / . . .  1,06
8fJ Fedierico Briones Fernández. . . . .  . i , . . .  r 6^9
8$ Juan Buenó Garcíf . . . v • • . . . . . . . . . . .  3,'60

115 José María Oaballéro. . . . . . . . . .  . í ............, 4,1#
.116 Antonio Cfinésa Baño. . . , . . . . .  . . . . . . .  2,05
;;132 Gre-gorio Cfonesa Vera, . . . . .          6,74 ,:

■ ó 146 Joaquín Cánovas   ; . . . . . .  1,06
r 147 Lui&Qornillas.  .............................  5,03

815? Juaiu Uoneáa Bgño-.. . . . . . . . . . . .  i . . . . . .  11^28
. 153 r uJuah José Oervera!. ; <•.¿ . w. . . . ,  ; 20,05

/  161 Quintín Gonésá G á r c í a . ; ________   6*00
18# v f Joaquín E gea ;.,. . . . . i . .  i . . .

? 226 JuliotSil García. , 1 . . . v i. . ..y  2,|28
227 Martín González P é r e z . . 2,40

? 233 José María. GarcíatGarcía;. . . . . .  ¿. . . . . .  3*48
244 Policarpo González Rhbió. . . . . .  ¿ .^. . . . 4,80
26Í Raihóñ Grdsál., ,  . 1 . , i . . . . . . .  2,S0

, 289 Maáuela Gkllardo iPujol. . .  * y . . . : ,  * i , , . .  3,72
< 299 Francisco Hernández Martín.. . . ; / . . . . .  1,92 *

357 José Jiménez Navarro * . /  ; . . . .  ¿. . . . . .  5,10
, 365 Eduardo liinueras. ; í .  . . v . . ^  . . . . 1,8#;

412 José Martíhez Zapata, . y . . . . . . . , y . ..  1*80
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Número CUOTAS
úe orden NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTESdel re,ar-timiento. Pesetas.

425 Antonio Moreno Gallego,. . . . . . .  . . . . . . ; .  3,60
434 Eusebio Martínez Saura..... . . . . .  , 1,80 '
452 Francisco Martínez Gálvez.  ______    3,54
471 Tomás Martínez Hernández.. . . . . . . . . .  . 2,40
498 José Martínez Campos . í  - 4,48
542 Sra. Marquesa de Ordoño ______   1,73
557 José María Pérez. .  .....................   ‘2,76
618 José María Pérez Martínez. _____    1,68
642 Matías Ros Pérez.  .................   1,53
676 Antonio Sánchez.........................   1,80
689 Pedro Sáez Delgado    . . . .  1,62
732 Joaquín Sáez Barceló.  ....... .................   1,80
776 José "Wandosell..  .............................    8,86
791 Pedro Vidal Narejos.. . . . .............    6,24
814 Ginés Zapata Clares..  ............  2,88
825 Juan Zapata Clares . . . . . . . . . .  5,10
828 Luis Zapata Martínez.....................    9,13
852 Amador Celdrán... . . . . .    . . . . . . . . .  2,88
864 Carmela Franco Casanová   4,43
873 Amaro IglesConesa . . . . . . . .............   3,84
879 Máximo Jiménez    ............ 3,23
881 Pedro López Heredia.  ....................   10,68
886 Leando Martínez •...................   3,84
888 Antonio Martínez de l^glaza. . . . . . . . . .  4,14
890 Javier Octavio .......................  6,89
894 Víctor Pérez Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . .  32,20
895 Pedro Ros Ramos.. . . . .  ................... . . , .  3,55
897 Victoriano Sáez Bardo . . . . . . . . . . . .  4,44
910 Mariano Prives Salinas.  . . . . . . . . . .  6,53
914 Concepción Vallaescusa A v i l e s . . . .   1,95
918 Raimundo V illa . ......................................   10,53
919 Pedro Antonio Vera  ...............  2;46
921 Javier Vinadell       32,03 :
922 Luis Zarandona.. . . . . . .  _____________       7,50

Deudores de domicilio ignorado.

30 Francisco Abelián Bastida.        •. 9,68
35 Gervasio Albaladejo Narejos   5,10
45 José Albaladejo M a r t í n e z . —  . .  9,59 -
60 Pedro Albaladejo García-.. . . . . . . . . . . . .  2,45 *
61 Petronilo Albaladejo Martínez.. . . . . . . .  3,63 ;
83 Eusebio Benedicto Triviño..........................   3,60
90 Casimiro Balléster ...................   3,84
97 José Barcelona Ros.......... *............   3,50

100 Luis Ballester R os . , ....... .............. .. '; 1,8(1
- 102 María del Rosario Bernabeu . . . . . . . . . . .  * 3,57

105 Pedro Bastida Gutiérrez . . . . . . . . . . .  2,94
121 ' Manuel Carrasco Martínez.. . . . . . . . . . . .  3,59
136 Calixto Campillo Saura.    . . 2,16
137 Félix Campillo Hernández..^.   2,94
140 Isidro Carrasco.  ...........................   10,55
145 Juan Campillo O liva.......................................  2,70
160 Pedro Carrasco Martínez. . . . . . . . . . . . . .  2,34
182 Damián Escudero Escudero  ................. 4,22
195 Ramón E gea .  ............................ 1,80
200 Joaquín Hernández. . . . . . ___________     15,17
207 Pedro Ferrer Hermanos. ............   1,86
210 -.Joaquín Fernández Sánchez . . . . . . . . . . .  6,27
211 Joaquín Fernández Campillo.. . . . . . . . . . .  1,50
237 Antonia García Alarcón. . . . . . . . . . . , . . .  2,34
239 Antonio García Campillo. . . . . . . . . . . . . .  2,40' ;

. 266 José García Alearaz........ .    2,89 ,
288 Mariano García Ros 6,83
302 Juan Antonio Hernández.   3,42
312 José Iniesta Burruezo.      ........... .......  2
314 Juan Inglés Roca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,59 !
318 Pedro Infantes Pérez. . . . . . . . . . .  / . . . . . .  4,14
326 Alfonso Jiménez. Alearaz .....................      3,73
332 Laureano Jiménez Alearaz.       ? 3,59
340 . José Jiménez López...............................     3,60
348 Joaquín Jareño Buenó..   ....................  1,80
379 José López Cortés...................................    1,73
382 El mismo. . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . . , . .  3,60
389 José I i lado- V i d a l ^ . ¿. . .  5,16
395 Francisco Martorell. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,80
406 Pedro Mateo O r t i z . . . . .  1,50
415 Venancio Ma^tínazí García.. . . . . . . . . . .  . 5,64
418 Alfonso Martínez  ............................          5,40-
421 Antonio Martínez García.. . . . . . . . . . . .  ;  > 5,64
441 Francisco Martínez M a r t í n e z . . . . . . . . . .  1,98
444 Francisco Madrid Sanz . . * . . 3>23
451 Francisco Martínez Jiménez-.. . . . . . . . . .  2,82
456 Ginés Martínez Fernández. - . . . . . . . . . . .  2,10
474 Juan Antonio Murcia.. . . . . . . . . . . . . . .  . 1;80-
481 José Mírete*AraadáA . . .  . V . v . 2*70
482 Juan Manzanares .................................  3,60
484; José Martínez García!.. . . . . . . . . .  ¿ . . .  . .» 1,86
487 José Martínez Sáez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ 3,60» .
504 Manuel Medina Manzanaree. r . 4,20
509 Mariano Martínez García. . . . . . . . . . . . . .  8̂ 791
514 Nicolás-Morales *. 2,10*
515 Pedro Martínez Bouján  ........................  2,28
526 Tomás Martínez Sánchez*  ............... . . .  2,67
528 Vicente Núñez.. . . ...................   .. . .  2,51
537 José Narejos................. - * 9,18

* 538 Ramón Gimo*  ...............  1,80
539 Alfonso Olmo Gómez . . .  $>60

» Sra. Marquesa de Ordoño* „ »
556 Antonio Pérez Campillo;. . . . . . . . . . . . . .  3^60
561 El mismo      . 3,60
562 Antonia Peñalver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1,80*
569 \ Antonia Pérez Fernández* ..........  1,62.,
579 Claudio Pérez Lucas  ..............     1,7#
583 Donato Paredes. . .  u * ........ .. .*..., 5,22
590 Juan Páez Mínguez;*   .V     2,10
595 Francmco^Pálácios Montoysuv.. . .  1^80
608 Juan Pérez Pozuelos.................   1,62
613 , José Pérez LuOas.. . . . . .  r , . . . . . . . . . .  11,28
6J6 José Paredes Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  L,98
626v Modesto Pérez Jiménez*..'.*.. . . .~................ 2̂ 37̂
628 Mariano Pérez Mateo*.. . . . . . . . . . ; . . . .  .*
635 Pedro Pérez Galindo....................   2,46
636 Eusebio Pérez Coríésá ......................  í  I;áíK
647 Antonio Ranero Aví l és. . . . . . .  6;1T‘
682 Juan Sánchez ................ } .........
^ 3  Jbsé Mhría Sanz García.    ......... * 1,80*
695 Bibiano Sánchez Delgádb.........................  1:8b
698 Lucio Sanz..............   ,............... 3 -

_  705 Andrés Sáez Alearaz..........................       1,80
708 Asensio Sáez Zapát á. ;  3,66
710 Andrés Sánchez Cai4rión ...........   1,80

Número CUOTAS
de orden - ^del repaif- ‘ " NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
timiento. -  - 1 1 Pesetas;

711 Benito Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,86
718 Francisco Sánchez. Noguera    ..................  2,35
721 Francisco Sáez Pérez.    ..................  9,86
727 José María Sánchez Noguera... . . . . . . . .  5,70
728 Miguel Sáez Sánchez..   ................................ 2,25
729 Joaquín Sánchez Martínez... . . . . . . . . . .  2,28 ~
742 Josefa Sáez D elgado.  .»....................   1,65 :
743 José Sánchez Martínez.     ..............  4,22
761 Pascual Sánchez Martínez.. . . . . . . . . . . . .  7,19
781 Francisco Vivancos Alearaz     3,66
797 Ginés Zapata Plaza. . . . . . . . . . . . . . . . , . . .  1.80
801 José Zapata Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,80
808 Francisco Zapata Escudero.    ....................  7,73
809 . Francisco Zapata Albaladejo.. . . . . . .  .... 5,70,
810 Francisco Zapata Escudero.. . . . . . . . . . .  1,62 ;

: 815 Ginés Zapata Jiménez.. . . . . . _____. . . . .  2,58 ■
,816 Jerónimo Zapata Jiménez . . . . . . . . . . . . .  ~ 4,23^
818 Domingo Zapata Sáez. ........................   3,64
819 Joaquín Zapata Sáez. . . . . . .  43
826 José Zapata Ferrer.. . . . . . . . __________     3,60 [
827 José Zapata Lucas  .........................   2,22 ;
839 Victoriano Gómez Pérez.  ........................        1,79 i

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen-;: 
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, 
que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, fijándose además en 
las tablas de edictos de sus respectivos Ayuntamientos.

Pacheco á 10 de Febrero de I904.—E1 Agénte ajecutivq, \ 
Eduardo Mas. .P--444 ■

D. Eduardo Mas y Mateos.,, Agentente recaudador de da i 
contribución urbana del pueblo de San Javier. : I

Hago saber:,Que en el expediente que me hallo instruyen- j 
do por débitos de contribución urbana perteneciente al cuarto 
trimestre de 1903 de esta población, se encuentran comprendí-: 
dosdos deudores que á continuación se relacionan, quienes á j 
pesar de figurar como vecinos de dicha localidad no han podido : 
ser notificados en segundó grado de apremio por ignorarse sus ; 
domicilios, por lo que expongo el presente edicto para q u e 1 
pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha de 
10 de Febrero he dictado la siguiente

«Providencia declarando el aprecio da segm^do grado,—De 
conformidad á lo dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 190.0, declaro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo del 10 por 100 sobre, el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior re
lación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, á fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vein- 
ticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo se proce-r 
derá inmediatamente ál embargo de todos sus bienes^ señalan- ' 
do al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos* al Sr. Registrador de , 
la propiedad del partid© para la* anotación preventiva del em r 
bargo.» , • ‘ . ;

■■  -v '• ')■■■■" |
• . \  . ■ .'  '

Número v i
de orden CUOTAS ^
repartí- NOMBRES DÉ LOS" eONTRIBUYENTEé _
miento. , Fesetas. |

Hacendados forasteros.

90 RafaeLAguacil.. . A . . . . . . . . . . . . .  .̂ . . . 4,98 í
71 Juan Apolonio.       1,99 i
73 José Amorós-Inglés'..     ............     1,98
78 Leopoldo Bonilla González   1,98

120 Casimiro Ballester....................................  1,99
138 Teresa Calahorra.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2,48
146 Juan José Cervera *............ ' ...........! . . . . .  3,31 .
170 Gregorio Casera Vera ........................ : . . .  2,81 ~.
171' Idem id. id .....................     - 2,48
173 Agustín Casera García..............................  2,15
175' Antonio Clemares Martínez . .  ................. 1,98
17 7 Pedro José Calafat  ........................      3*,14
178- JóséDremades Soler    3,31 .

1 179J Pedro Celdrán Guillén. . 2,43 ,
180 Joaquín Carrión Correes. .**     2,48 1
183 Luis Gomera Vidal..  ...........   .. .<■... 3,3L
184 Antonio Coneáa ; ........................¡... * ■ 2,48
194 Sebastián Campoy...............................       4,93
196 M José Campos ........... ................. . .  . - 1,99-
19T Antanió'Carreras - : . . .  , L98
198 Idem id.    ............................    1,98*
193 Juan Castillo^....................     1,99
217 Jnan Borda................................     1,99
331 - Matías Escudero ............................. 1,65

* 310' Javier Franco. . . . .  .V ..............  1,98
314 Cernlio Fontes..................................  1,98
317 JnanAntonio Gómez.1.    1,99
330 v Andrés García........................................ ' 2,81
343 Francisco González.. ................................  1,99
348 Manuela Garda Oítiz . .............     1,65
375 J uan García G a r c í a r 2,48
376 Antonió González . . . . ........   ' 2,48
380 Juan González Bernal.. . . . . . . . , . . . . . . .  2J15

' 398, Eranctóco Gaireerán..;...............................  1,98
400 ̂ :Juárn García ...........    I : .........   1̂ 98,
401 :Tdem id'   .......................    2¡48
402^' Antónib Garefa^Luján   ............   ’ 1,99

 ̂408 Juan García Inglés.J :..................  1,98
' 1 417 Antonio Hernández;Celdrán   ......  2,15

' 419 rJlian Bférnánrfez A rdíeta.. .       1 1,66
- 430- Salvador 111 áh Claíés : ........... .. 1,66

441 1 Vehahcio Izquierdo; ...............................  (i 1,99"
481 Tiburcío Jiménez Martínez'.....  1,65

■ 503 N José'Máría López Calahorra. . . . . \ 3,31
1 510 Clemente López. . . . . . . . ¿. A  ̂ l,fi5r

513 Roque ,Legar Miraubz . . . . . . . . . . . ' .  v:>. . .  2,48
549 Ant<mio Moreno G a l l e g o . . . . . - 4,96
551 .Idemíd. íd..................;;  , 3,31

' 568' Leandro Martínez Ferrer.........  1,65
569* Idem id’, i d . . . . . . . .  ^  k. - 2,15'
€63 Ramón Martínez Guillen...  1......  ¡,. . .  1,98

' 664' IdeTu id. i d . . 2.    ............ ..........*. 1¿6§
065 Martín Martínez Albacete.. * . . . . . . . . . .  2,48

Número ' C U O T A S
del repar- NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES __
tiriiento. _ Pesetas.

673 Cristóbal Martínez  .......................  ] ,98
674 Juan Murcia  ..................    1,99
675 José Mellado  ______   1,98
676 Aniceto Montero. ...........          1,99
677 Félix M ontero..   .........       1,98
678 Francisco Montero.  .........................  1,99
679 Pedro Mercader R-ocarl.. r . . . . -  1,98
680 Luis Montojo, . . . . . . . . . .   .........  1,99
693 Concepción Onofre.. ..............     2,81
694 José Olmos Guillén.    ..........       3,31
739 Víctor Pérez. . . . . . . . . . . . . — _______________ 1,99
753 Manuel Plaza Sáez.  _____   1,98
755 Francisco Palacios Avi lés. . . . . . .  ......... 1,65
769 Anastasio Pérez.   ; . . ' . .   ...........  1,82
770 . Isidoro Pérez . . . . . . .  i . , . . . . . . . . . . . . . . .  1,82
777 Pedro Peñalver.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,98
798 Juan José Rodríguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,99
814 Francisco Rodríguez Martínez. . . . . . . . .  2,48
817 Pedro Ros Baño. . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ 4,96
818 Idem id. id .    ..............   1,99
819 Idem id. id  ..........     5,51
820 Idem id. id   ........................ ..... . . 5,51
822 Angeles Sánchez Sánchez......................    1,65
832 Andrés* Sáez Alvarez . . . . . A . .......... 3,31
834 Francisco Sánchez de  la Mata. . ............ 2,15
839 Idem id. id .   ..............   2,48
877 Vicente Sáez-Conesa . . . . . . . . . . . . . .  1,65
925 Juan Sánchez Martínez..  .........  1,99
926 Cristóbal Solano Rentero.. . . . . . . . . . . . .  1,98
927 Antonio Samper Ortiz. . . . . . . . . . . . . . . . .  1,65
928 María* Francisca; Sáez G óm ez..    1,98
930 Juan Sánchez.  ........7 .. .7   . . . . . . .  2,48
931 Antonio Sánchez   ......... .. 1,99
943 Lucas Urrea García. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,98
947 José Velásco;Hermanos. . . . . . . . . . . . . . .  2,81
974 Antonio^^ZapataMariínez-A.v.--i .7 r r . . . .  1,98
979 Miguel Zapata £>áez.; . . . . . . . . .  M . . . . * . .  6,4%>

1.015 Ginés Zapata Jímébéz   . 1 . . . . . . . .  1,65
1.018 Idem id. id ............................    1,66
1.021 Ginés Zapata. Martínez. . . . . . . . . . . . . .  ̂ 2,81
1.022 Luís Zapata Martínez      1,65
1.026 Dolores Aguilar Martínez.. . . . . . . . . . . .  1,65
1.033 Marqués* A rgleta. . . . . . . . . . . . . . . . .  5,79
1.039 . Pascual Abellán Sánchez,.   ....... 2,48
1; 036 Idem id. id   ............................ 1 . . . . . . . .  3,31
1.056 Clara-de Belzol. . . . . . . .  . 2,48
1.061 • Manuela Franco Casanova. ............   5,99
1.062 Luis Fonts Álvaréz.. . . . . .  / . ..........  16,75
1.065 Fulgencio Fuster Enrique. . , .  ,7 . . . . . . .  1,65
1.066 Pablo Francés Romero. . . . . . . . . . . . . .  *. 1,66
1.071 Asensio García Bueno.. . . . . . .   ........ . ... 1,65
1.074 Francisco Gómez Martínez / , . . . . . . . . . .  5,79
1.075 Idem id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,13
1.076 Idem id.' i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 1,99
1.079 Julio Gil García .  ........... ... 4,13
1.081 María Pilar Jiménez Aguilar. . . . . . . . . .  2,48
1.084 Pedro Legaz Heredia.. . . . . . . . . . . . . . . .  5,77
1.085 José Ledesma Serra,. .* ¿. .  .. .. . . , . . . . . .  2,48
1.088 Eusebio Marín ......... ... .̂ . .  3,31
1.089 Juan Martínez Fernández ...............  3,31
1.090 Idem id. i d . . . . . . . . . .  .1. . . .  .1. . ...........  2,81
1.091 Idem id. id .  ............... 2,81

Idem id'. Íd ... 7.........7 . . . . . . . . 7 . . . . . . . . ,  : 1,65
1. 093 I-dem íd\ íd................ .. i ¿ ~  2,65
1.100 Javier Octa'v io . . . . . .  7 .    ...........    ' 5,79
1.010 Remedios Sañdoval. . . . 7 .................... . 2,48
1.012 Anselmo Sandoval. . .  . 7 . . . . .  ,7 . . . . . . . .  3,31
1.014 Antonio Sánchez .  ...............  1,65
1.026 Angeles Subil-laga.  .........      - • 2,48
1.046 Javier Vinadell.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,48
1.047 Idem íd. .íd.. . . . . . . .  *. 7 . . . . . . . . . . . . . . .  2,15
1.078 Luis Zabalbura.. . . . . . . . . . .  7.   ......... . 2,15

Deudores de domicilio ignorado>

103 Dolores Ball ester Ros     1,65
116 Antonio Benedicto Mtila¿. . . . . . . . . . . . . .  1,99
135 Andrés' Cuenca Jiménez.  w . .1,65.
215 Francisco Delgádo Jim énez..  ......... :. . 1,65
227 Damián Escudero.. . . . . . . * .      ------ -- 1,98
232 Práxedes Escudero.  ....... . . .  2,48
253 Jóaquín Hernández Sánchez.. , . . . . . . . .  1,65
256 • Idem íd , íd .    ........ ............................7 . -  1,99
257 ídem ídVíd.. .  . . . . . . . . . . . . . . 7  . . . . . . . :  1,98
258 * Idem íd. íd .. .  .7 . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . . .  1,65
265 Idem íd. íd. . .  V. v  .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,13
266 Idem íd. íd. . . . .  7 .   .........................   1,99
267 Idem íd> id. . . . . . . . . . .  * ....... . . . . . .  1,65
269 ,x Idermíd. ídw».. . . . . . . . 1 .  .77 . .7 . .  . v / 7 . . 4;13

' 209 Idem idJíd. . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . .  7 . .  2,48
7 270 Idém-íd.’ íd. .>.. ¿ ,. * . . . . .  ¿7 7 . . . .  7v . .7 . 1,66

271 Idem íd. id . , . .  \. . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . . %  '1,65
272 Idem*íd.1 íd.> .7 i .  ¿ . .7 . .7 . 1.66
274 Idem íd. íd....................        1,65'
275 Idem íd¿ íd..*....................... ..7 . .7 . . 1,82
276 Idem íd¿ id..................................        1,65
281 Idem íd. íd . . . . . .  . .7 . .7 . .  .7 . .7 . .  /•.. . * 1,68
286 Idem íd. íd...................     1,65
328 Mariano Garrigós Ramón. / . . . . . . . , . . . .  3,31
337 Asensio Francisco Gómez.. . . . . . . . . . . .  1,00
486. José Jiménez.. . . .  .*.. .7 . ' 2,48
495 José Máría Lópéz Laja¥es... . 7 .............    3,31
727 Francisco Pardd LuCán.7 . . 7 . .  . . . . . .  1,60
768 José Pérez Lucas. . .t.           .......... 1 1,65
783 Mariano Péróz Matép. ............ ....... ... . . .  1,65
789 Antonio Ríos Martínez. . . . . . . . . .  . .  . . 4,13
795 Idemídi íd .  ..............7 . . . .  i ..................  2,48
795 AntoñioíRíos Gáiiáñ.     ...........   1,99
796 Paulino Ríos Sánchez  ................  4,13
797 Idem íd. í d . . . . , ; . . .....................................  1,65
844 Remedios Sánchez Bueno........................... 1,98
866 J’ósé María “Sáez Conesá.   4,13
935 Deograciás Tárraga...................................... 1,99
945 Mánuel Valcárcel Fernández.    _____    4,13
946 Idem íd. í d . . . . ' .....................................   1,65

■  ̂ \ ---j ~ • ' - - - \ !*-■ ' ‘ ■

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, sé publicará en la G a c e t a  d e  M a -
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brid y Boletín o/cial de la provincia, fijándose además en las 
tablas de edictos de sus respectivos Ayuntamientos.

Pacheco 10 de Febrero de 1904. P-¿445

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Abortas  

de Madrid.
Estado dé las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros

en la última semana*

INGRESOS „
NÚMERO É IMPORTE. DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impó- en

continuación, neñtes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzasf. . . . . . . 1 . 9 3 6  197 2.133 232.809

Sucursal 1.a-—Plaza de 
San Millán,núm 11.. 225 18 243 26.800

ídem 2.a—Corredera Ba
ja, 57........................   222 14; 236 24.120

Idem 3.a—Infantas, 11. 220 19 239 24.077
ídem 4.a — Santa Isa- '

bel, 1. . . *. •••■.«•**• 204 12 216 21.438

T o ta le s .... . . .  2.807 260 3,067 329.244

PAGOS
NÚMERO é  *ÍMPORTB DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total. Total
. í de por capital

Por saldo. A cuenta, reintegros. * ó intereses.

Central. . . . . . . .  . 259 . 289 548 197.149,11

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. José María de Pando, 
D. Enrique Reñina, Sr. Marqués de Goicorrotea, Sr. Marqués ■ 
de Comillas, D. Luis Alvarez Estrada, D. Manuel María Mo- 
riano, D. Dionisio^Díez Enríquez, Sr. Marqués de Claramonte, 
Sr. Marqués de Nerva, 1). Nicolás Martín y D f Juan Gómez 
Velaseo.

Madrid 1.° de Mayo de 1904.= E i Director Gerente, José 
Álvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil

Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ DE HENARES
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins-. 

tracción del partido para dar cumplimiento á una carta orden* 
de la Superioridad, se cita en forma a Sotero Sigüenza Vales, 
Manuel Alcaide Hernández, Vicente Fernández y Joaquín 
Pérez, vecinos que fueron de Vallecas, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que el día 10 de Mayo próximo, á 
las doce y media de su tarde, comparezcan ante la Sección 
primera de la Audiencia-provincial de Madrid á declarar como 
testigos al quicio oral de la causa seguida contra D. Ensebio 
Beámonte y Chicharro por injurias; prevenidos que de qo con
currir á este primer llamamiento incurrirán en la multa de 5 
á 50 pesetas.

Alcalá de Henares á 28 de Abril de 1904.=Pedro de Solís. 
El Actuario, Juan Fernández Ballesteros. JO—3612

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de este partido en causa que se sigue por uso pú
blico de nombre supuesto, se cita, llama y emplaza á Ignacio 
Orbaiceta España, natural de Sancti Spintus (isla de Cuba), 
soltero, hijo de Cándido y de Rosa, de treinta y cinco años,
fue también ha usado los nombres de Rafael de la Cruz (a) 

rancés, y Juan Ausa Rodríguez, cuyas'demás circunstancias, 
vecindad y actual paradero se ignoran, para'que en término 
de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en dicha causa y á constituirse en prisión que le está acor
dada. ~

Al mismo tiempo, encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan con 
la mayor actividad y celo á la busca, captura y conducción en 
su caso, á la cárcel de este partido coú  las seguridades debi
das y á mi disposición, pues en ello se interesa la buena ad
ministración de justicia.

Alcalá de Henares 23 de Abril de I904.=E1 Juez de ins
trucción^ Pedro de Solís.—El Actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. JO—8476

Por la presente se' cita, llama y emplaza á Felipe Pardo 
Fernández, de veintinueve años, hijo de Manuel y de Manuela, 
soltero, natural de Ambasmestas, provincia de León, vecino 
de Madrid, domiciliado anteriormente en el Tejar de Vargas, 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado para consti
tuirse en prisión que le esta acordada en causa por hurto; pre
venido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades, así civiles

como militares y agentes de la policía judicial, procedan’ con 
e l , mayor celo y actividad en la busca y captura del Felipe 
^ardo," y caso afirmativo ponerle á disposición de estey Juz
gado, con las seguridades debidas, en la cárcel del partido.

Dada en Alcalá de Henares á25 de Abril de 1904.=E1 Juez 
de instrucción, Pedro de Solís.=El Actuario, Juan Fernández 
Ballesteros. JO—3500

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial pro
cedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca de 
la caballería que después se reseña, sustraída la noche del 23 
al 24 de Marzo último del quinto bodegón de este término 

'municipal, propiedad de Benito Matesanz Sanz, y caso de ser 
habida, la pongan á mi disposición con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima adqui
sición, pues así lo tengo acordado en el sumario que me hallo 
instruyendo contra Antonio González Tibarro y otros por 
hurto. -

Dada en Aimodóvar del Campo á 24 de Abril de 1904.= 
José López Pelegrín y Tavira.=P. S. M., Indalecio Gil.

JO—3477
Señas de la caballería.

Una yegua castaña oscura, de doce años.

ARACENA .

D. Victorino Laguna y Fumanal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. , _

Por la presente se cita y llama á D. José Rebollo Fernán
dez, hijo de José y María Jenara, natural y vecino de Cum
bres Mayores, soltero, estudiante de la Facultad de Derecho 
de la Wniversidad de;Sevilla, de veintiséis años de edad y ha- ■ 
hitante en dicha ciudad, calle Bamberg, núm. 8, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  
Pe Madrid j  Boletín oficial de esta provincia, comparezca eu • 
este Juzgado.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la 
policía judicial, á fin de que se dignen proceder á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel del referido procesado, por 
estar decretada su prisión en la causa que se le sigue por de
lito de lesa majestad y desacato.

Dada en Aracena á 23 de Abril de 1904.~V¿ Laguna;— 
Ldo. José Rodríguez Suárez. JO-^3478

BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada en 
causa sobre lesiones, Angela Enes Lacayo, cuyo actual domi
cilio y par adero sé ignoran, para que en el término de los diez 
días, contados désde el siguiente al en que ésta requisitoria 
se inserte en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia; al objeto de responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo 
será declarada rebelde, y la parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
edad veintidós años, natural de Irona (Lérida), soltera é hija 
de Antonio y María; y en el caso de ser habida la pongan á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad,

Barcelona á 25 de Abril de I9Ó4.=:Pedro Prendes.=Por el 
Escribano, Augusto Torres. JO—3479

CARTAGENA T

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 
partido. _

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil.y demás agentes de policía judicial dé la Na
ción, hago saber; Que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. José Bayo y Pozo, se instruye sumario por el delito de es
tafa contra Joaquín.González Barrachina, vecino de esta ciu
dad, domiciliado en la calle de Don Juan Bautista Antón, nú
mero 6, cuyas deinas circunstancias y actual paradero se ig
noran, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo,. 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta ciudad. ,

Y para que se persone en el mismo, á fin de notificarle el 
auto de prisión dictado en dicha causa,; se Je concede el tér
mino de diez días, CQnfados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gaúeta dê  
Madrid; apercibido que de no verificarlo lé parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía. - 

¿ Dada en Cartagena á 22 de Abril de 1904.=;^duardo Cha
lad y Sola.=EÍ Actuario, excusando á D, José Bayo, Manuel 
Bélda. . . . . JO—3480

CASTUERA

D. Félix Atranz y Mansilla, Juez de instrucción de esta 
villa y su pártido. ,

Por el présente, ruego y encargo á tod,ás las Autoridades 
y dependientes de la pólidía Judicial procedan á la detención 
de José Caballero (a) Palmerín, cuyas señas y demás circuns- 
táStóas á cdntiñtación se exprésán, cuál el día Id del 
actual intentó’víolár á'TereSa Ortiz y*Ortiz, y hurtó una es
copeta y otros"efeetos en la basa de campo ,sita én el Quinto ■ 
Rincón de la Sorítóa de éste término; y caso de. ser habido lo 
pongan á rúí disposición con los efectos que, en éú-poder se en
cuentren; pues así lo tenero acordado en el sumario, que me 
encuentro instruyendo por expresado delítq. . •

Dado en Castuera á 25 de Abril de 19Ó4,=:Féiix Ar¿anz.== 
Por mandado de S. S., Adolfo Paumardi JO—^ 08

Señas y demás circunstancias del sujeto* ’ :

José Caballero (a) Palmerín, vecino de Bénquérencia, de 
Veintisiete años, soltero, estatura regular, delgado, moreno, 
sin barba, viste blusa azul con listas blancas, pantalón de tela 
oscura de algodón, bota ó zapato de becerro blanco, sombrero 
de ala ancha achocolado oscuro y viejo. Se ignora su actual 
paradero.

COLMENAR

D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 
esta villa.

Por la presente hago saber: Que en este Juzgado de mi 
Cargo, y por ante el que refrenda, se sigue causa sobre robo 
de diferentes objetos de la propiedad de Salvador Velasco Ro
bles, vecino de Borge, cuyo hecho tuvo lugar en su domicilio, 
situado en la plaza de dicha villa, durante la madrugada del 
15 del corriente, ignorándose quiénes sean los autores; con 
cuyo motivo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mili
tares é individuos de. la policía judicial, y de mi parte les rue
go y encargo se sirvan practicar diligencias para la busca de 
los autores y rescate de los efectos robados, poniendo unos y 
otros á mi disposición, así como á las personas en cuyo poder 
se encuentren éstos si no acreditan su legítima procedencia.

Efectos robados.

Tres botellas de coñac, marca Domec, de tres cepas. 
Otras tres botellas coñac, marca Tomelloso, de dos estrellas. 
Seis botellas manzanilla fina, marca Jurado de Jerez. Dos bo
tellas de vino fino de Rioja. Una botella de alcohol. Una arro
ba de aguardiente de Cazalla. Una cuartilla de vino corriente. 
Ocho latas de á medio kilo de conserva de atún. Seis latas de 
un cuarto kilo de bonito en conserva. Dos docenas de latas de 
sardinas en aceite. Dos kilos de salchichón, marca Vich. Tres 
kilos de salchichón, marcajVíálagñ. Cuatro docenas de chori
zos. Media docena de latalfclepimientos en conserva de la Rio
ja. Una libra de café. Cuatro kilos de azúcar cortadillo. Dos 
cajas de cápsulas para pistola, sistemaLafoucheux. Otra caja de 
la misma clase y sistema, carga doble del num. 12. Otra igual 
núm. 9. Otra caja dé cápsulas, sistema Bulldog. Cinco cajas de 
pistón para escopeta. Una libra de pólvora de caza. Una esco
peta de pistón de un cañón. Un cuchillo de servicio. Una 
cuartilla de avellanas. Tres paquetes de papel de fumar, cla
se Layana; Seis réáíes en monedas de á dos céntimos. Dos 
sacos vaciós. Tres manteles de mesa. Tres tenedores. Cuatro 
Botellas dé Ron, marca la Negrita. Otras cuatro, marca San 
Luis. Una botella de licor rosa y otra botella de aguardiente 
de litro.

Dado en Colmenar á 19 de Abril de 1904.n=Francisco Gue
rrero .=zP . S . M., Antonio Andarías y Molina. JO—3481

FREGENAL DE LA SIERRA

En providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. José 
María Gómez Carbajal, Juez municipal de esta ciudad é inte
rino de instrucción del partido, en la causa que en este Juz- 

; ¿ado se sigue por hurto de metálico y efectos contra Juan 
Francisco Expósito (a) Hospiciano, natural de Almendralejo, 
y vecino de Cabeza la Vaca, cuyo actual paradero se ignora, 
sé ha acordado hacer saber á dicho procesado por medio de la 
presente cédula, la accidental intervención de expresado se
ñor Juez en el proceso de referencia, á los efectos del art. 3.° 
¿el Real decreto de 15 de Febrero último.

Fregenal 20 de Abril de 1904.=:E1 Actuario, Martín Solís.
JO—3482

VD. José María Gómez Carbajal, Juez municipal de ésta ciu
dad^e interino de instrucción del partido por enfermedad del 
propietario.

Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
rescate de las alhajas y efectos que al final se reseñan, que 
fueron robados á D. Fernando de Ovianoálavera y Gragera, ve- 
diño de esta ciudad, en días anteriores al 19 del corriente mes, 
y se proceda á la detención de las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legítima procedencia, ponién
dolas, en su caso, á disposición de este Juzgado, pues así lo he 
abordado en la causa criminal que de oficio me hallo instru
yendo por tal motivo.

Dado en Fregenal de la Sierra á 21 de Abril de I904.—José 
María Gómez.==De su ordén, Remigio Palanco. JO—3483

Alhajas y efectos rolados.

Ün reloj dé oro, remontoir, áncora línea recta, marcado 
con las letras F. V., y en el guardapolvo puesto con todas sus 
letras «Fernando de Ovianoálavera» y una M. y Arregui,

Dos cadeñaf’db:?qrp/co^ una moderna, de dos
ramales, y ja otra antigua, de uno solo; ésta tiene el guarda
pelô  ̂cuádrado; y:ía otra en forma de caudado.

Cuatro anillos de oro, uno, con diamantes,
Siete alñierés de oró para corbata; uno representa un pe

rro, y otro un caballo.^, _  .
Un jueg'o’ de despedazar,.dé plata.

1 / tín  ̂ éstucHé con once cuchillos de postre, de plata, sin
marca. ,, .V .... ,. , .
; Media docena de éucharjllas de café, de plata, con las ini

ciales F . V. ,
Tres botonaduras de oro, una con una paloma en el centro 

del botón, otra con.uñá^perla y otra labrada.
Üna medalla de plaíft-de. Alfonso. XII» con dos pasadores de 

plata que dicen <<SeQ*de Urgel, Cantavieja»; lleva unida una 
venera dé oro dé la Maestranza y un pasador de oro.

Una pulsera de Opiata para niña .
Ün anilíq de oró ¿ara niña, con un granate.
Unos pendientes.de orô , lisos, para señora.
Unos aritos pequeños de¡ oro para niña. .
Tres cuéharopes ae piafa, marqados F. V.
Dos cazos de píafi con la misma marca.
Ün puñal con el mango de hueso.
Cuatro sábanas de hilo con tiras bordadas y ,de un ancho.

. Uña camisa nueVa con tiras bordadas, haciendo una
cruz. .........   , .........

„ ün par de pantolones nuevos para señora, con tiras borda
das, color rosa. , ,

Dos velas de lomo de cerdo.
Dos lenguas de ídem. „ f *
Seis libras entre morcillas y chorizos.

FUENTESAUCOÇ

 D. Félix Carrasco López, Juez de primera instancia ae esta 
Villa y su ¿ártidó. . ^
v For él presenté áhuñcio hace.saber: Que para hacgr pago 

dé las responsabilidades pecuniarias impuestas á Antonio Ro- 
niáñ Hornillos, vecino de Vádíllo de la Guáreña, por la causa 
qubse le siguió p'or lesiones, se vende en pública subasta, que 
tendrá lugáí eñ Ja Sála Añdieñéia pública de este Juzgado el 
díá 26 del próximo vériidéro Mayo, y hora de las doce de su 
mañana, la finca siguiente como déla propiedad del Antonio 
Román: , .....
; 1.a Una casa; sita en el casco de Yadillo de la Guareña, 

barrio del Príncipe; mide una superficie de 25 me tros cuadra- 
abé; linda: ál Naciente, casa de José de Castro; Mediodía,
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otra de Antonio Hernández; Poniente, otra de Gabino Mal- 
merca; y Norte, calle del Príncipe, por donde tiene su entrada; 
tasada en 20 pesetas 50 céntimos.

Las personas que quieran tomar parte en la subasta debe
rán  tener presente las siguientes advertencias:

1.a Que los licitadores han de consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de la finca para optar á ella.

2.a Que no serán admisibles aquellas posturas que no cu
b ra n  las dos terceras partes del valor de la finca; y

3.* Que la subasta se verifica sin previa presentación de 
los títulos de propiedad de la finca, y, por tanto, bajo las pres
cripciones del art. 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que llegue á conocimiento del público, expidp el 
presente en Fuentesaúco á 25 de Abríl| de 1904.=:Félix Ca
rrasco Lépez.=Hernando García. ¿ JO—3484

GERONA
D. Rómulo Villahermosa y Borao, Juez de instrucción de 

la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que expido en virtud de lo acordado por 

la Superioridad en méritos de la causa núm. 170 y rollo 432 
del año próximo pasado sobre desobediencia, contra Francisco 
Cardenal Ugarte, de cuarenta años de edad, hijo de Ignacio y 
de Prima, soltero, natural de Agreda |Soria), vecino de Pala- 
mós, de profesión Maestro de instrucción primaria, se cita y 
llama al mismo referido procesado, para que dentro del tér
mino de diez días, contaderos desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante esta Juzgado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades civiles, 
agentes de la policía judicial y demás que corresponda, pro
cedan á la busca, captura y conducción de dicho sujetó, caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado por haberse decretado por el Tribunal superior su 
prisión en la mentada causa.

Dada en Gerona á 21 dê  Abril de;1904.=Romulo Yilla- 
hermosa.—Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

JO—3485
HABANA—NORTE

Licenciado Raúl Trellesy Govín, Juéz de primera instancia 
del Norte.

Por el presente edicto se hace saber: _Que Domingo San 
Martín y Sopuerto, natural de España, do treinta y seis años 
de edad, soltero, del comercio y vecino que fué de la calle de 
la Muralla, núm. 7, A, falleció el' día 7 dé Enero del corriente 
año, por Jó que se convoca por él presénte á los que se créan 
con derecho á su herencia, para que dentro de treinta días 
comparezcan en el Juzgado y por la Escribanía del que re
frenda á reclamarla, debiendo expresar fos que Comparezcan, 
por escrito, el grado de parentesco en que se ha;Jan con; el 
causante de la herencia, justificándolo con los correspondien
tes documentos, acompañados de árbol genealógico.

Que así lo tengo mandado en la pieza separada al abintes- 
tato del expresado Domingo San Martín y Sopuerto, para, tra
tar en ella de la declaratoria de herederos.

Habana 18 de Febrero de 1904.=Raúl Trelles. =  Ante mí, 
Aurelie Valladares. JC—178

H1N OJOSA
D. Antonio Alvarez Feria, Juez de instrucción de esté’par- 

tido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial M  

esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á  todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial, practiquen" 
activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de las 
caballerías que al final se reseñan, propias de Damián Almena 
Fernández y Plácido Pízarro Rodríguez, vecinos de Cabeza del 
Buey, que fueron hurtadas* la noche dél 6 de los corrientes de 
una choza existente en la dehesa de Alcantarillas, término 
de Belalcázar, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cpyó’poder se ehcuéntrén, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á 19 dé Abril de 1904.=Anto
nio Alvarez Feria.=El Escribano, por ,mi compañero Sr. Pa
lomero, Ldo. Carlos García. JO—3486

Señas de las caballerías.
De Damián Almena:. ^  | t
Un burro rucio, capón, de regular alzada, de seis años de 

edad, sin hierro.
Una burra negra, de cuatro anos, alzada regular, sin 

hierro
De Plácido Pizarro:
Otra burra, rucia clara, cerrada, de buena alzada, sin 

hierro. . :
Y otra también rucia, de cuatro añfs, alzada regular y sin 

hierro.
LINARES .

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se sigue sobre , hurto de 
tres pellejos de aceite en la estación férrea deJBaeza, cuyo he
cho tuvo lugar sobre las nueve de la noche del día 6 de Di
ciembre de 1903 del tren de mercancías aseendenté núm. 175, 
ha mandado se cite á dos individuos, cuyos hombres, apelli
dos y circunstancias se ignoran, presuntos autores, del hurto 
de indicados pellejos, para que en §1 término de . diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la, G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta?provincia, comparezca á pres
tar declaración en mencionado ¡sumario; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que haya-lugar 
en Derecho.

Dada en Linares á 25 de Abril de 1904.=E1 Escribano, 
Francisco Fernández Galera. J ' JO—34§7"

MADRI D -ík cX ü á A ; : ‘
W  D. Cristóbal Bordíu y Prat, Jiiefc municipal é interino Juez
de primera instancia éinstrucción del distrito de la Inclusa 
de esta Corte., * . . ... K

J?ov el presente cito, llamo y emplazó á Eduardo .Mira Ca- 
sañér, natural de Valencia, hijo de José y de Antonia; vecino 
de esta Corte, de cua^enta-y seis afio$ deidad, de estado viu
do, que dijo vivir en la cáile del Olivad, ¿úm. 25, piso tercero, 
para que en el término de tercero días, contados desde él^si- 
guiente al en que ;esta requisitoria se injerte en lq Gaceta, de’ 
Madrid, coiuparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del Generai Castañps, con é\ [obqeto^dé 
requerirle para que designe otya ̂ testigo > de ideh idad , hn la i 
.causa que se le sigue por estafa y ponerle á disposiciSh idel 
Juzgado del Hospital; apercibido íjue de no verificatró sefá 
declarado rebelde, y le parará elperjuicioA que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades

y ordeno A los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: de 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, viste pantalón y chaleco negros y chaqueta 
az ul ¿ y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 31 de Abril de 1904.=CristóbaÍ Bordíu.=Él Escri
bano, P. H., Manuel Zarandieta. 3 JO—3488

En virtud de carta orden de la Superioridad procedente 
del sumario instruido por hurto contra Baldomeró Caballero 
y otros, se ha acordado la publicación de la siguiente

‘ « Cédula de citación,—En la causa procedente del Juzgado de 
instrucción del distrito de la Inclusa seguida contra Alejan
dro Hipólito Rubio y otros, por el delito de hurto, ha dictado 
la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta Corte, 
auto señalando el día 3 de Mayo, y hora de las doce y media 
en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones dél 
juicio oral, mandando se cite á los procesados Baldóméro Ca
ballero y Emilio Perez, que vivieron: el primero, én la calle 
del Mediodía Grande, núm. 7, piso tercero; y el segundó en la 
de Cara vaca, 18, principal, y Arganzuelá, 9, principal, á fin 
de que comparezcan ante la expresada Sección, sita en el Pa
lacio de justicia (Salegas), en el indicado día y hora; hacién
doles saber al propio tiempo la obligación que tienen de con
currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. •-

Madrid 12 de Abril de 1904.=E1 Oficial de Sala, Eduardo 
Domínguez». .

Y para que sirva de citación á los expresados sujetos, se 
formaliza la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  por ignorarse su actual domicilio.

Madrid 28 de Abril de 19ó4.=El Escribano, Pedro S. Co 
visa. ' JO—3622

MADRID—PALACIO

D. Federico Enjutó Martín de Oliva, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito dé Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Amiano, 
que fué mozo del combinado de la estación del Norte, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que está requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , > 
comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carle un auto; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rébeldé/y te parárá el,per juicio á qué hubiere lugar.' .

Al mismo tiempo, r uego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus- <; 
ea del expresado procesado, cuyas señas personales y actual - 
paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

MádHd 23 de Abril de' 1904.=Federico Enjuto.=El Es
cribano, Fernando Beltrán y Aguado. JO—3489

D. Federico Enjuto y Martín de Oliva, Juez interino de 
primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José María de Ter- 
quemada y Polo, natural de Madrid, hijo de José María y Pa
tricia, de cincuenta años, casado, periodista; que habitó en la 
calle del Río, núm. 16, piso primero, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente aí en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
GenéraTCastaños, con el objeto de notificarle un auto dicta
do por la Superioridad éh causa por estafa;" apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las áutoridadés 
y ordehóá/los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelo blanco, ojos negros, nariz regular, color 
moreno y viste de americana, y en el casó de ser habido lo 
pongan á:mi disposición én este Juzgado.

Madrid 23 de Abril de Í904.=Federicó Enjuto.=E1 Escri
bano, Fernando Beltrán y  Aguado. r JO—3496

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido. ■ ....

Por la presente requisitoria, que se expide en méritoé de 
causa criminal dé oficio seguida en este Juzgado por el delito 
de estafa contra D. Facundo Estrada de Aspiri, de treinta y un 
años de edad, natural y vecino de Oviedo, de estado soltero,
Srofesipn viajante de comercio, hijo de D. José María y  doña 

ándída, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo, para que v dentro dél término de diez días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la Gace
t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Toledo; com
parezca en la cárcel de este partido ó ante esté Juzgado para? 
constituirse en prisión provisional á las resultas de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar'con arre
glo.á la Ley. ’

Al propio tiempo, ruego.y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los- agentes de la policía judicial, qüe proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido se le conduzca á la cárcel de este partido á disposición 
del que provee.
. Dada en Qrgaz á-25 de Abril de 1904.=Enrique Aguilera 

de Paz.=Ante paí, José María Figueroa. JO—3491

* ■ ’ ORTIGUEIRA / *

D. Víctor González de Chávarri y Castañeda, Juez de ins
trucción de este partido de Ortigueír a.

Por el presenteelta y llama a Manuélá dé Bellas, pordiose- 
j ra, conocida por la'loca; que se dice ser natural , de la parro

quia de los' OasaréS, términos municipal des Oerdido en este 
¿partido,- para qué en él termino' de diez días, contadas desde 
la inserción de esté edicto en el Boletín ófidál de la provincia 
y G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante*esteJuzgado al objeto 
de sér oídáón sumario1 que instruyó’por hurto de upa mache*.* 
ta ó piqúetá de hierro á Vicente Rodríguez Mourisi vecinóde 
la parroquia de Móhtojo, término de Cedeira, pues así lo acor* 
dé por auto de esta fecha, dictado en el referido sumario; ad
vertida que'dé no verificar dicháComparecenéiá en él térmi- 

‘ nó2expresado la parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
Dereéfió:

Dáclo en Ortigueira á 22 de Abril dé 1904.^Víctor G. Chá- 
várri.±=D,a. de ‘S. S., Cándidó T.' . JG—3492

TOTANA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este 

partido. . . A ;
, En virtud del présente, que se publicará en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se cita al 
testigo Francisco Manzanera Ayala, de veinte años, soltero,, 
jornalero, natural de Lorca, con residencia en Mazarrón, po
sada-llamada ae Carretero, y cuyas demás circunstancias y  
actuar domicilio se ignoran, para que dentro deí término de 
diez días comparezca en este Juzgado, sito en la pjaza de la 
Constitución, con objeto de que se ratifique en la declaración 
que tiepe prestada en la causa núm. 22 de 1904, sobre lesio
nes por disparo á Pedro Jiménéz Martínez, vecino de dicho 
pueblo de Mazarrón; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar éh Derecho.

Dado en Totana á 25 dé Abril de 1904.=Julio L. Pando.= 
El Actuario, Pedro Gil. , JO—3493

VALENCIA—MAR J
D. Francisco H. Salvá Font, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de Valencia.
ISn virtud del presente, se cita y llama á Carmen Pérez 

López, que dijo habitaba en la calle de Borrull, núm. 13, en
tresuelo, de diecinueve años, á fin de que se presenté en este 
Juzgadó dentro del término de cinco días, con objeto de pres
tar .declaración en causa sobre abusos deshonestos en el Tea
tro ‘Principal én la noche del 19 de Marzo último.

Dado én Valencia á 25 de Abril de 1904.=Francisco H*. 
Salvá*=P. H., Antonio Osuna Puyó. JO—3522

VALLADOLID—AUDIENCIA
; D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia dé la ciudad de Valladolid, y especial del su
mario sobré desórdenes públicos y otros delitos.

Por el presente se cita, llama" y emplaza á los procésadós 
Félix Alvarez Fernández, de diecinueve años de edad, hijo de 
Mauricio y Jesusa, natural y domiciliado en esta capital, de 
oficio tapicero, y Félix N. (a) el Moirón, sin que consten otra» 
circunstancias; cuyo actual paradero de uno y otro se ignora, 
para que en el término de diez días comparezcan á responder 
de los cargos que contra ellos resultan én indicado sumario; 
previniéndoles serán declarados rebeldes si no lo verifican.

Ruego á todas las Autoridades ^.agentes de policía judi
cial la busca y captura de dichas procesados y su conducción, 
cásp de ser habidos, á la cárcel de partido á mi disposición.

Dado en Valladolid á 25 de Abril de 1904.=José Pardo y  
CrespOé=Ante mí, Ldo. Gregorio Núñez. JO—3494

¡ ■ ' VIELLA
Por éí presente, y en virtud de auto dictado en este día ea 

- causa sobre estafa por él Sr. Juez municipal suplente de esta 
villa, en funciones dé instrucción, he mandado citar á Amíi- 
car Bichene Loitraine, de nación francés, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual paradero se ignora, para que 
dentro del térihinó dé diez díás, á contar desde la publicación, 
de éste edictó en la G a c e t a ; de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle inda
gatoria y notificarle él auto de procesamiento dictado én di
cha causa, que se le sigue á virtud de querélla presentada por 
D. Antonio Girandier Merle, vecino de Barqelona; previnién
dole-, que de no "comparecer le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la Ley.

Dado en Viella á 20 de Abril de 1904.=Antonio Marzón.
JO—3495

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia A 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el número 1.° del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y lla
ma á Joaquín Mur, natural de Sangarrén (Huesca), de unos 
veintiocho años de edad, casado, jornalero, vecino de esta 
ciudad,, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de nueve días, contados desde 
el siguiente al en que ésta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia ea  causa que se sigue por lesidnes; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.
* Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido ló trasla
den á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza á 22 dé Abril de 1904.=Gervasio Cruces.=El Es* 
cribano, Justo? Emperador. JO—3496

Jurisdicción de Guerra.
PAMPLONA

D. Luis Aguirre Bilbao, Capitán Ayudante del regimiento 
dé infantería Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente qué por falta grave de primera deserción se sigué con
tra el soldado Crisanto Hazas Fernández. %
; por la presente requisitoria llamo/cito y emplazo al solda

do de este regimiento Crisanto Hazas Fernández, natural de 
Sámá’no, Juzgado de primera instancia de .Castro-Urdíales, 
hijo de Crisanto y de Ricarda, soltero, de veintiún años de 
edad,' de oficio jornalero, de un metro quinientos ochenta j  
cinco niiíímetrbs de estatura, cuyas señas personales se igno
ran, para que en el preciso término de treinta-días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el Boletin oficial 
de la provincia de Santander, comparezca en este Juzgado-de 
instrucción para responder á los cárgos que le resulten en el 
expediente que por la expresada falta y. de orden superior se 
le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo .fijado será declarado'én rebeldía/parándole el perjuicio 
que hubiere lugar. .

i A  su vez, én hombre de S. M. el Réy (Q.D.^G), exhor
to y requiero á todas’ laé Autoridades, tanto civiles como 
militares y dé policía "judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del refef ido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan eh clase de presó y con las seguridades conve
nientes al cuartel de la.Ciudadela de esta plaza y á mi dispo
sición/ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día*

Dado en'Pamplona á 16 de Abril de 1904. =  Luis Aguirre*
' ' JG—621

SANTIAGO
D. Manuel Llamas Martín, primer Teniente del regimien- 

, to Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expe^ 
diente que se instruye al recluta de la zona de Mofiforte, ppr r 
falta á concentración, Jesús María Blanco.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu

ta Jesús María Blanco, hijo de Martina, natural de Monforte, 
provincia de Lugo, avecindado en Monforte, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, provincia de Lugo, distrito militar 
de Galicia; nació en 12 de Abril de 1883, estado soltero; su es
tatura un metro quinientos sesenta* y cinco milímetros; sus 
señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos claros, nariz regular, 
barba ídem/boca ídem, señas particulares ninguna; para que 
en el plazo,de treinta días, contados del en que esta requisi
toria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta plaza; bajo 
apercibimiento que de de no efectuarlo así será declarado re
belde.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ordeno/y en el mío 
suplico á todas las Autoridades, tanto ciyiles como militares, 
dispongan la busca y captura del citado individuo, y caso dé 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Júzgad'o de 
instrucción, coadyuvando así á lá“ administración de justicia.

Dado en Santiago á 16 de Abril de 1904.r=El primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Llamas. JG—623

VIGO
D. Carlos Estévez Cambra, primer Teniente del regimien

to-de Infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción rúe hallo 
instruyendo al soldado Lisardo Núñez Lorenzo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este regimiento Lisardo Núñez Lorenzo, hijo de Per
fecto y Ramona, natural de San Victorio, Ayuntamiento de 
Quiroga, provincia de Lugo, de veintidós años dé eda?, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
£»an Sebastián de.la ciudad de Yígo, á responder délos cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
de que de no vérificarió así será declarado rebelde,
- A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G),. exhorto y 

requiero á todas las Autoridades para que practiquen todas, 
las diligencias necesarias para la busca del referido soldado, 
y, caso de ser habido, lo remitan á este Juzgad||¡f á mi dispo
sición.

Dado en Vigo á 15 de Abril de 1904,:=Carlos Estévez.
JG—624

ZARAGOZA
D. Antonio Juder Sánchez, primer Teniente del regimien

to Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería,i^ Jdez ins
tructor del mismo. /  :

No habiéndose presentado en la zona de Huesca á la con
centración de reclutas prevenida en la Real orden de 12 de 
Febrero último el recluta de dicho regimiento Ramón Gazur 
Bailarín, natural de Sahún (Huesca), de estado soltero, de 
oficio jornalero, de vejntitrés años de edad, de un metro seis - 
cientos setenta milímetros dé estatura, a quien de orden del 
Excmo. Sr. Capitán General de este distrito instruyo expe
diente por falta grave de deserciqn;
 ̂ Usando dé la jurisdicción que me concede el pódigp de 

Justicia militar, por el presente prifiier edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que:en él término de treinta 
días, á contar desde la fecharse presente en esta plaza, á fin 
de que séañ oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ;ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar. .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhdrto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las"seguridades con
venientes, al cuartel que ocupó el referido regimiento en esta 
plaza y á m i disposición, pues así ló tengo "acordado en dili
gencia de este día.

Y p ara que la p resen té  req u isito ria  te n g a  la  d e b id a  p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Zaragoza 19 de Abril de 1904.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Juder.=Por su mandato, el Secretario, 
Prudencio García. '

J u r i^ d í^ e ió u  M a r i n a .
BILBAO

D. Antonio de Oz&miz y Cstolaza? Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante del distrito de JSránáio  ̂ Oómand^néía 
de Marina de Bilbao y Juez instructor.

Hago saber; Que hallándome instruyendo causa por delito 
de sustracción de uhaj.éstáoh&ded balandro.$m -Antonio contra 
el paisano Gregorio hiarañón-Sanz, hijqde Agustín y de Ca
simira, casado con Antonia^ de treinta y dos anos de edad, 
natural de Gayangos, partido judicial de Yillarcayo, provin
cia de Burgos, vecino de Baracaldo.y de profesión herrero/ y 
habiéndose ausentado dicho procesado del pueblo de su domi
cilio, é ignorando su paradero y residencia, por esta requisito
ria le cito, llamo y emplazo,, para que en el término dé treinta 
días, á contar del de la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  ̂ comparezca en este Juzgadp, sito en la 
Ayudantía dé Marina, distritd de Etandio, á: prestar declara
ción; bajo apercibimiento qué de no comparecer le pararán los 
perjuicios que marcada Ley. " * v - -

A la vez, en nombró de ’S.-M. el Rey (Q. D. G.^exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tatrito civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias pará la busca y capturádél réferido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad 4e preso, con las 
seguridades convenientes, á éste Juzgado'y á mi disposición, 
pues así lo tengo acQrdado en providencia de esté día.

Erandio 26 de Abril dé 1904.=Áhtónio Ozámiz.—Por sú 
pandado, José RÍYé?#¡ JM—123

MÁLAGA ;
D. José Montero y Reguera, Teniente de navío'de la Ar

mada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta 
provincia. 1

Por la presepte requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Francisco Xiq.ues García, hijo de Francisco ó Isabel, de dieci 
siete años de edad y natural de la Habaná, para que dentro 
dpi término de veinte idías, á contar desde la publicación del 
mismo., se presente en; esté Juzgado á responder á los cargoh 
que en causa se le sigue por delito de polizóná bórdo dél va
por correo P. de SatrusUgm; apercibido si no lo verifica de Ser 
declarado rebélde y dé pararle' el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la.Ley. * '

Por tanto, en el nombre de S. M. el Rey (Q. T). G.), inte
reso de todas las Autoridades civiles y militares se proceda á 
la busca y captura en auxilio de la.administración de jus
ticia. ' r ‘ ■

Málaga 28 dé Abril de 1904. =■ El Juez instructor, José 
Montero~P. M. de S. S., el Secretario, Juan Salas.
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O b s e r v a t o r i o  d é  M a d r i d .

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 . º  d e  M a y o  d e  1 9 0 4

HOJ^S

. . .  . . .  . . .
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓJPTRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa..

- ■

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

■

• • ESTADO 
del c ie loSeco.

''V
Humedecido.

(2 de la nóche 
f5 dWTa Tvia/nana . . . . . .

’ 705 58 
706 53 
706 93
706 72 
704 66 
7C6 40
707 95

10.9
10.0

7.2 
7 0

5.8 
6.0 
6.0 
7 1
5.8 
6 8  
6 2

69
65

E .............. ...

N E . . . . . . . .
Brisa ligera 
Idem. . . . . .

Casi despejado. 
Nuboso.

9 de la mañana. . . . . . . .
12 del día___
3 de la tarde *

17 6
24.0 
25.3 
19 3

11.4 
14.3 
13 7

46
33
25

N E .........
SSO...........
NO..............

Calma.. . . .  
Idem ,. . . . .  
Brisa.. . . .

Despejado.
Casi despejado. 
Nuboso.,

6 do la tarde. 
0 de la noche.

11 2 
9.8

35 NO ................. Viento... . . Muy nuboso. 
Idem.15 6 46 E ...............

Temperatnra máxima del aire á la sombra . . . . . . . . . .  26 0
ídem mínima.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . o ................................... ... ..................... 7.6

Diferencia,;...... . . . . . . . . . . . . . . .  18.4
remperatura máxima al sol, ó dos metros de la tierra,  * 29 . 5 
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  58.7

Diferencia................................................... . . . . ............... 29.2
Temperatura máxima ó cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.......................... ............................................ ...  34 5
ídem mínima í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ................................................... 5.7

Diferencia..,........................... ............................................... 28,8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho* *

ras (k ilóm etros)............... ..............308
Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3.3
Altura ídem con respecto á la media anual é las nueve

horas de la noche......... . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... 0.9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  >
Sol Completamente despejado. - ........................ . . 10h 30*
Sol entrevelado por nubes ó vapores,............. ...  l h 10*

Total de insolación durante el día .................. ...  II1» 40*

Datos m eteorológicos del dia 1.º de M ayo  de 1904, según los telegram as recibidos en el 
O bservatorio de M adrid, de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos 
de España  á las nueve de la m aña na y en otros del extranjero á las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO I TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

ESTADO 

del mar

A 0°

y al nivel 

del mar.

: Diferencia 
á

igual hora 
dél 

día anterior
Dirección Fuetsa.

ESTADO 

del délo. seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de temperâ  
tura á igúaí 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

P a r ís . . . . . . . . .
Olermont,. . . . .

763 6 
763.1

-  0.7
— 2*1

N E ..: . .  
N N E ,. .

Brisa... 
Calma..

Cubierto..'.. 
Casi desp, . .

: 12,2 
Í 13.0

11 0 
ÍÓ 7

0.0
+  3.4

20.8
24.1

10 9 
7.9

>
»

s
»

Y&lenlia.. . . . .
Qriŝ NezS ... .* •
Baint-Mathieu • 
Isla d’A i x . . . . . .
íüárritz.............
San Sebastián.. 
Bilbao.. . . . . . . .
O v ie d o ..... . . .
Vares.. . . . . . . . .
(¿gruña.. . . . . . .

763 0 
764.3 
763 3 
768.1

765.9 

, 767.0

-h 2:2 
V  1.3 
— 1.1 
-+* 2.7

-H 1 8

H- 0,9

s o . . . . .
N . / - . . . .  
N N O ...  
N ..........

e . . : . . . .

N O /l .. ,

Idem lig 
ídem, .ti 
Brisa fte 
Idem lig

Bri^a. . .  

Idepa...

i Nebuloso 
^Cubierto.... 
.Nuboso... . .  
;Cubierto. . .

N u b o so ..,.. 

Nebuloso...

8.8  
9.0  

| 11.8 
[■ 13.0

11 4 
í 11.6

8 6 
8.6 

10.6 
11.7

10 2 

11.0

— 0.4
— 1.4
-f- 2.1 
-t- 2.0

+  1.8

— 0 4

11.0
11.0
17.0
16.0

11.0

14.0

7.0
8.0  
8.0

12,0

9.0

10.0

1
>
»
>

2

2

Tranquila, 
Idem. 
Idem. 
Idem -

9

Picada.

Pontevedra....
Vigo.............. ..
Oporto............
Lisboa...............
Angra... . . . . . .
Punta Delgada* 
L a g u n a .,,.... .
Punchal..
L a g o s . . . . . . . . .
Ay am onte.....
Suelva..............
San Fernando.. 
Tarifa.............

. r

764 7 

>

i

>

> #

N O ... . .

S S E ....

Idem fie
1

B risa ...;

Casi desp.
í
Nuboso. . . .

17,1 

I 16.5

13.1 

15 6

» 26.0

»

12 0 

>

>

»

Tranquila.

9

Sevilla,. . . . . . . . +  l á  
— 0.2
-h 0,4

4- 0 3

s o . . . . Idem.. .  ] 
Idem lig 
Idem,

Idem.. .

Casi desp... 
N uboso,. . .  
Despejado..

Idem, .

? 21.8 
i 18.0 
í 18.6

t  16.4

16.2 
13 8
13.8

12.8

-f* 3.8 30.0
27.0
23.0

23.0

13.0
10.0 
10.0

8.0

» y
Córdoba.. . . . . .
Jaén....?.»» e
Granada;.,. ..¿  
M urciar........

764 5 
764.0

1 764 9

E N E ...
é n e . . .

s o / .v . .

— 1.2
0.0

+  0.2

>

>

9
9

9

Badajoz., .  •. •, 
Ciudad Real, .  - 
Albacete.. . . . . .
CUenca. > . . . . . .
Stadriá.. , .  . . .  
Guadalajara.^. 
81 Escorial. . . .

763 9. 
763.5
766.8
762.8

760.9

, »

— 0.4
— 0.4  

: 0.4
— 0.5

— 0 6

O , . -  
S S O ....  
E . .
N E . . . . .

S E . . . . . '

Idean... 
Idem .. .  
Brisa... 
Calma..

Brisa...

Idem ..v. . . .  
fldem ... . . . .
Casi deSp , ..  
Despejado..

Idem..¿.....v

l 16.9 
P 17.7 
i 15 3 

17 6

í 17.0

11 *3 
11.7 
11:3 

, 11.4

11,0

4- 2,0  
4- 2.6 
*4- 0 .7  
■4* VI .0

■+* 2.0

29.0
22.0 
22.8 
26.7

23. Ó

9.0
6.0
6.5
7.6

9.0

>
» • 
»

■ >

»- 
* .

* .

9

Á v ila ,,., . . . ;? ..  
Segóvía. . ; . . . .
Salamanca,.. . .
Valladolid...). 
S o r ia .,.»» ......
Burgos.. . . . . . .

>

763 1 
764.0

— 0.4
— 0.6

• . ;i

S» . » •: • »

O . . . . . . .
E, . . . . .

Idem ...

Idem lig 
Cabina..

Idom...

Casi desp. . .  
N u boso.....

; 21.0

15.8 
! 14.0

12.0

1| 2  
9 ^

*+• 7.0

d- 1.3
— 0.2

26.0

25.0
20.0

9.0,

6.0
9.0

»

>

9

9
9

Orense.. . . . . . .
Santiago,..o *.»- ■ !Í: ' ' í: ‘ - -
Huesca.. ¿ ;,. 
Zaragoza1. .....
T e r u e l.... . . . . .

í
762.8

,v ; ; ■ ■ jj ■
r ; ' i 

- 0 : 6 S O . . . . . Idem ,. ; Despejado^ ! íé .2  ’ 1 4 8 ¿ >  2.0 26.Ó 4.0 * ’ 9

Barcelona..........
M a h ó n ; 
Palma.
Yalencia.>. . . . .
Alicante. * . , . . . .
Almería'.. .  
Málaga.. . . . . . .
MeHlfa. . . . . . . .
Orán............
Argel..
Túnez.
3faks<. . . . . . . .
Palermo.. . . . . .
OagliarL 
Roma, , . . . . . .
L io r n a .. . . . . . .
Nizá.
Sicie;. » ^ * v  
PerpignarA*###,

¡i -■ ’
, : ' * ■

764 1 

# 6 ^ 6

|, / v i ;
Y.

4- 0.1

■ •+• 0,7

' ■ 1 . ' r

NE.........

*

i:j

Brisa:. ,
!

Calma,.
i

Casi desp.,. 

Cubierto . . .

17.5

12.3

. 10.6 

1 11,3

1,6

— 2 2

21.0

21.8

12.0  

! *8.4

t. ■ *... 
! • »

P A R T E  N O  O F I C I A L  
A N U N C I O S

 

A VALLEJO,- ALCALA, H .— MOBLES DE EBANI^ 
jtería y tápicería.-^Colgadj.uráSf cómedor^s,alcpbasy dea- 
r pachos.—Precios de fábrica.—Expbrtáción á provincias. r

  •'  ................   - - ....................... ................................ ................................ -— -  ■'  1.' . ' II -

LA MARGARITA EN LOEpHES.i-COMO PURÍGANTÉ, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Ágiia 

dé Loéches.-r-Cüración segura del hérpetismo y  en^generál di 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.--Nunca á medida.—Establecimiento de Baños dé la mis* 
ma agua éri Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SANTOS P E I DIA
 

Sanios Anastasio, Félix yS egu m lo.

ESPECTACULOS
 

PLAZA t >E TOROS DU MADRID.—Sexta éorrida de abó- 
Ao.-r-A las 4 y 1/2.—Se lidiarán Jseís toros de laacreditada ga
nadería de Ibarra, de Sevilla, por los diestros Montes, « M á -  
chaquito» y «Lagartijillo" chico». /


